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VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-001491-13-0 del R gistro

de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tec ología

Médica (ANMAT); y
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CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma P.L. RIVERO y ÍA.

S.A., solicita la cancelación del Certificado N° PM-0022-16 correspondientl al

producto médico con nombre descriptivo TUBOS PLÁSTICOS plRA

CANALIZACIÓNVENOSAm,," PEERRE,d, '" mol"idad. l
I,ó" a) d, :o:~: ::'::t::O~'",""dca d"tro d' lo, al",,,, d,' Artkolo l'

Que la Direccion de Gestion de Informacion Tecnica y Ir
Dirección Nacional de Productos Médicos han tomado la intervención de s~

competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto N° 1490/92, Y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 de diciembre

de 2015.
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Por ello;

El ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACION l

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélase el certificado N° PM-0022-16 correspondie te al

producto médico con nombre descriptivo TUBOS PLÁSTICOS ARA

CANALIZACIÓN VENOSA marca PE ERRE, propiedad de la firma P.l. RIJERO

y CÍA. S.A., de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo So, inciso a) de IJ ley
NO16.463.

ARTÍCULO 20.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Informa ión

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entra as

notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada d la

presente Disposición; cumplido, archívese.
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Dr. ROBERTO LI:DE
Subadmlnlstrador NaeloMI

A.N.M.A.T.
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